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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 15 DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

PRESIDENTE: DON MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO: DOÑA ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

  DON JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

  DOÑA NATALIA ÉVORA SOTO 

  DOÑA EDILIA PÉREZ GUERRA  

  DOÑA RAFAEL F. PÁEZ SANTANA 

  DON ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

  DON JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

  DON BLAS ACOSTA CABRERA 

  DON JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

  DON JUAN ESTÁRICO QUINTANA  

  DOÑA YLENIA J. ALONSO VIERA 

  DOÑA ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ  

  DON FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

  DON CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

  DON ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO (Se incorpora en el punto 3) 

  DOÑA ODAYA QUINTANA ALEMÁN 

  DON GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

  DON ALEJANDRO J. JORGE MORENO  

  DOÑA LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

  DON PEDRO MÉNDEZ RAMOS 

 

En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas y cinco 

minutos del día quince de mayo de dos mil diecisiete, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo 

Insular de Fuerteventura, en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia 

del Iltmo. Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, concurriendo los Consejeros/as arriba 

reseñados y asistidos del Sr. Secretario General de la Corporación, D. Miguel A. Rodríguez 

Martínez, y de la Sra. Interventora Accidental, Dª Mª Dolores Miranda López, al objeto de 

celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada en primera convocatoria.  

 

No asisten con excusa, Doña Yanira L. Domínguez Herrera, y Doña María Luisa 

Ramos Medina. 

 

ORDEN DEL DÍA   

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

FECHA 17.04.2017 (ORDINARIA). 

 

 Por el Sr. Secretario General se explica que en el punto 2 del orden del día de la sesión 

anterior, de fecha 17.04.2017: “Ordenanza reguladora de la autorización del uso de locales e 
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instalaciones del Cabildo Insular de Fuerteventura para asociaciones sin ánimo de lucro de 

carácter cultural”, el acuerdo plenario queda del siguiente tenor literal:  

 

“Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la autorización del uso de locales 

e instalaciones del Cabildo, que tiene por objeto la regulación del uso temporal, por 

asociaciones sin ánimo de lucro, de locales e instalaciones insulares del Cabildo Insular de 

Fuerteventura, cuyo texto y anexo I, serán diligenciados por el Sr. Secretario General. 

 

Segundo.- Someter a información pública y audiencia a los interesados el acuerdo de 

aprobación inicial de la Ordenanza, por un plazo de treinta días, para la presentación de 

reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Las Palmas, entendiéndose definitivamente aprobada la referida 

Ordenanza si no se produce alegación o reclamación alguna, y entrará en vigor según lo 

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.”. 

 

 Igualmente D. Alejandro J. Jorge Moreno pone de manifiesto el error en la 

identificación de los integrantes del grupo Mixto. 

 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 17/04/2017, fue 

aprobada por los miembros presentes, con las correcciones mencionadas. 

 
2.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 1/2017. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 INTERVENCIONES: 

 

 D. José Juan Herrera Martel explica el expediente que obedece a diversas causas como el 

retraso en el expediente de externalización, la falta de medios en la Red de museos, etc. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno. Son figuras legales a usar sólo en casos excepcionales. 

Debería acudirse a una modificación presupuestaria. No se puede dejar de prestar el servicio. La 

Consejería de Hacienda debería haber habilitado crédito.  

 

 D. Gustavo García Suárez señala la doctrina de la Audiencia de Cuentas de Canarias sobre un 

supuesto acaecido en Galdar. No ha habido mala fe por parte del Consejero. Lo que cuestionan es que se 

denegase la generación de un suplemento de crédito; quién lo hizo y por qué. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera. Es una vía legal pero excepcional. La Red de museos ha 

funcionado y funciona mal. Cuestionan la forma en que se externalizó la Red de museos.  

 
 D. José Juan Herrera Martel explica que es una Red compleja y difícil de gestionar, y que 

debe funcionar. 

 

 D. Gustavo García Suárez: el Consejero pidió ayuda para cubrir esos gastos y se le negó, aun 

cuando existían recursos disponibles, y evitar así esta vía. 
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VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la propuesta del Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, de fecha 20 de abril de 2017. 

 

Visto el informe de la Interventora Accidental, Doña María Dolores Miranda López, de fecha 

21 de abril de 2017. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 08 de mayo de 

2017. 

 

El Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 4 

del grupo político PSOE), 3 votos en contra (2 del grupo político Podemos, y 1 del grupo político 

Partido Popular), y 5 abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto: 1 de NC-

IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

Aprobar el Reconocimiento Extrajudicial de Crédito a favor de los terceros interesados, y 

por los importes señalados de acuerdo a la relación de facturas reflejada en el expediente, por 

importe de 128.533,88 €. 
 

3.- DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2016 DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA Y DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA Y PATONATO DE TURISMO DE 

FUERTEVENTURA.  

 
 D. Rafael F. Páez Santana explica el expediente. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno cuestiona la gestión presupuestaria del grupo de gobierno.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera también critica la gestión del Parque Tecnológico y del Consejo 

Insular de Aguas. 

 

 D. Rafael F. Páez Santana destaca que en los últimos años se ha mejorado el porcentaje de 

ejecución presupuestaria.  

 

 Los Sres/as., Consejeros/as., miembros asistentes a la sesión plenaria, se dan por enterados.  

 

4.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 14/2017 DE CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS: SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y BAJAS POR ANULACIÓN. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.   

 

 INTERVENCIONES: 

 

 D. Rafael F. Páez Santana explica el expediente. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la propuesta del Señor Presidente, D. Marcial Morales Martín, de fecha 5 de mayo de 

2017. 
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Vista la Memoria del Consejero Delegado de Hacienda, Promoción económica, Innovación y 

Empleo, D. Rafael F. Páez Santana, de fecha 8 de mayo de 2017. 

 

Visto el informe propuesta del Jefe de Servicio de gestión presupuestaria, Don Miguel A. 

Socorro Perdomo, de fecha 8 de mayo de 2017. 

 

Visto el informe de la Interventora Accidental, Doña María Dolores Miranda López, de fecha 

10 de mayo de 2017. 

 

Visto el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con 

motivo de la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 14/2017 del Presupuesto General 

del Cabildo de Fuerteventura para el año 2017, de la Interventora Accidental, Doña María Dolores 

Miranda López, de fecha 10 de mayo de 2017. 

 

Visto el informe favorable de la Interventora Accidental, Doña María Dolores Miranda López, 

de fecha 10 de mayo de 2017. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 15 de mayo de 

2017. 

 

El Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 4 

del grupo político PSOE), y 9 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular, 3 del grupo político 

Podemos, y 3 del grupo Mixto: 1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

Primero.- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detalla en el expediente de 

modificación de créditos nº 14/2017, por importe de quinientos cinco mil doscientos treinta y seis euros 

con sesenta y siete céntimos (505.236,67 €). 

 

Segundo.-Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 14/2017 del Presupuesto del 

Cabildo Insular de Fuerteventura 2017, cuyo resumen es el siguiente: 

  

ESTADO DE INGRESOS 
 

REMANENTE DE TESORERÍA 

 

Capítulo VIII: Activos Financieros    483.080,44 € 

 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS  _483.080,44 € 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

BAJAS POR ANULACIÓN   

 

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios -17.566,70 € 

Capítulo IV: Transferencias corrientes -47.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales -440.669,97 € 

Total Bajas por anulación -505.236,67 € 

 

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 
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Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios 254.594,50 € 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 7.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales 228.485,94 € 

 

Total Suplementos de Créditos 490.080,44€ 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 57.566,70 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales 422.269,97 € 

Capítulo VII: Transferencias de Capital 18.400,00 € 

 

Total Créditos Extraordinarios 498.236,67 € 
 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __483.080,44 € 

 
Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso de 

no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con un 

resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, EN 

REPRESENTACIÓN DE NC-IF DE FUERTEVENTURA (R.E. Nº 15513, DE FECHA 

25/04/2017), RELATIVA A LA CREACIÓN DE UNA RED INSULAR DE CAMPINGS. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno expone la propuesta. 

 

 Dª Odaya Quintana Alemán no ve clara la generación de empleo. Tal vez debería impulsarse 

una coordinadora ciudadana y debería cumplir 3 requisitos a recoger en la propuesta: 

 

- Debe cumplir con un compromiso social y ambiental.  

- Autosuficiencia energética y de residuos.  

- Tarifa especial para residentes.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera lo considera un tema complejo en la isla. Debería estudiarse en el 

PIOF y analizar la situación actual de auto-caravanas y similares. Es necesario ese estudio previo.  

 

D. Blas Acosta Cabrera. En la isla se pueden hacer camping. El suelo ha de ser el adecuado 

desde el punto de vista urbanístico y ambiental. La figura de un PTE no parece adecuada y tampoco que 

se trate de una red pública. Estarían de acuerdo en introducir en el planeamiento las disposiciones 

necesarias a tal efecto y propone modificar la propuesta. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno acepta las propuestas de los grupos. La generación de empleos 

sería básicamente indirecta. No se plantea como una red pública. Modifica su propuesta. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Sres/as., Consejeros/as, miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

Iniciar las acciones necesarias que garanticen la creación de una red insular de campings en el 

ámbito insular determinando los parámetros que se exigirán para su tramitación (compromiso social y 

ambiental; autosuficiencia energética y de gestión de residuos y tarifa especial residentes). 
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6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, EN 

REPRESENTACIÓN DE NC-IF DE FUERTEVENTURA (R.E. Nº 16648, DE FECHA 

04/05/2017) RELATIVA A LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN INSULAR CONTRA EL 

INTRUSISMO EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la propuesta. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera. Más que un plan a secas, debería ser un plan de acciones 

inmediatas. 

 

 D. José Roque Pérez Martín. La legislación regula un plan anual de inspección en materia de 

transportes. En 2016 se levantaron más de 500 actas de inspección por los servicios propios y además de 

1000 boletines de denuncia de los diferentes cuerpos de vigilancia. Propone la siguiente enmienda: 

“reforzar el Plan Anual de Inspección del Transporte con un conjunto de acciones inmediatas dirigidas 

a erradicar el intrusismo que soporta el sector del transporte, especialmente turístico, en la isla”. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno: si el plan existe, debe reforzarse con acciones inmediatas, 

sobre todo en el aeropuerto, con grave perjuicio al turismo. Lo acepta con compromiso de ejecución.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera. No se trata del transporte de mercancías sino del intrusismo que 

quita trabajo a taxistas, y guaguas.  

 

 Sometida a votación la enmienda planteada, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de 

todos los Sres./as., Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: aceptar la propuesta planteada por 

D. José Roque Pérez Martín. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Sres/as., Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 
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 Reforzar el plan anual de inspección del transporte con un conjunto de acciones inmediatas 

dirigidas a erradicar el intrusismo que soporta el sector del transporte, especialmente turístico, en la isla.  

 

7.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS (DE FECHA 09/05/2017) RELATIVA AL 

“APOYO AFECTADOS DEL VUELO JK5022 SPANAIR”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Gustavo García Suárez explica la propuesta. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Sres/as., Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 
1) Instar a las Cortes Españolas a la creación de una Comisión Parlamentaria que investigue las 

causas del accidente del vuelo JK5022 de Spanair para depurar las responsabilidades políticas y 

de seguridad que no fueron investigadas en vía judicial.  

 

2) Instar a las Cortes Españolas y al Gobierno de España a proponer la creación de un Órgano 

Nacional Multimodal independiente encargado por las Cortes Española (Congreso de los 

Diputados y Senado) para investigar los accidentes e incidentes graves del transporte aéreo, 

según modelo presentado en julio de 2014 por la AVJK5022 a todas las instituciones públicas y 
privadas y que se adjunta a esta moción, así como cualquier otro accidente que por el número 

de víctimas o bien por su complejidad, requieran de una investigación independiente y al 

margen de la Administración que tenga encomendada su gestión administrativa.  
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3) Apoyar públicamente difundir en prensa, redes sociales y otros medios con los que cuente este 

Cabildo, las concentraciones que la AVJK5022 realizará cada día 20 de cada mes, por ser a 

favor del bien común.  

 

8.- PROPUESTA DE ACUERDOS DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS (DE FECHA 

09/05/2016) SOLICITANDO DEPURACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN RELACIÓN AL 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 01/17 DE LA CONSEJERÍA, DE 

INDUSTRIA Y RED DE CENTROS Y MUSEOS. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Gustavo García Suárez explica la propuesta. 

 

- En este punto se ausenta Dª Águeda Montelongo González – 

 
D. Alejandro J. Jorge Moreno. Comparten la preocupación por el expediente pero la fórmula 

no es la correcta. El expediente tiene todos los informes a favor. Sería mejor pedir la comparecencia del 

Consejero o del Presidente.  

 

D. José Juan Herrera Martel invita a la oposición a que conozca la situación de la Red y 

saque conclusiones en positivo. Se pone a disposición de toda la Corporación.  

 

D. Gustavo García Suárez. Sólo buscan vislumbrar quién denegó los créditos presupuestarios 

adicionales y por qué razones. Saben que el presupuesto de la Red estaba mal dimensionado.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

El Pleno de la Corporación, por 3 votos a favor (del grupo político Podemos), 12 votos en 

contra (8 del grupo político Coalición Canaria, y 4 del grupo político PSOE), y 6 abstenciones (3 del 

grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto:1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

Desestimar la propuesta. 
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9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 631 DE FECHA 07/03/2017 AL 1348 DE FECHA 

28/04/2017. 

 

 Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados, del nº 631 

de fecha 07/03/2017, al 1348 de fecha 28/04/2017. 

 

 Los Sres./as., Consejeros/as., Delegados, se dan por enterados. 

 

10.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 
 No hubo. 

 

11.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se formulan. 

 

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que se otorgaron banderas azules y en Pájara han pasado 

de 4 a 1, por lo que ruega que el Consejero de Turismo contacte con el Ayuntamiento de Pájara para 

mediar y recuperar las banderas azules.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo, plantea por escrito (fecha 19/10/2016), las siguientes preguntas: 
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A continuación se transcriben las respuestas a las preguntas planteadas por los siguientes 

Sres./as., Consejeros de la Corporación: 
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Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo las 

seis horas y veintisiete minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo cual, como 

Secretario General, doy fe.  

 


